
Excélsior

Sección: Política Nacional Página: 4

2021-09-30 03:24:15 433 cm2 $26,434.77 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FALLO HISTÓRICO

Anulanelecciónpor
violenciadegenero

EL TRIBUNAL
ELECTORAL
consideró que
los ataques
que enfrentó la
candidata Ruperta
Nicolás fueron
determinantes en
los resultados

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

En una decisiónhistórica,la
Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación confirmó
laprimeraanulacióndeuna
elecciónmunicipalporvio-
lenciadegénero,perpetrada
contrala candidatade MC,
RupertaNicolás,quien com-
pitióporlareelecciónalfren-
tedelmunicipiodelliatenco,
Guerrero.

A seis días de la jorna-
da electoralaparecieron14
pintas en bardas, casas y
construccionesde esamu-
nicipalidadenlasqueseleía:
“Lasviejasno sirven”,Fuera
Rupert”, Ni una viejamás
en el poder”,“Es tiempode
los entreotrasle-

yendas,loquellevóalasau-
toridades jurisdiccionales
localesy alaSalaRegionalde
laCiudaddeMéxicodelTri-

a
nulidadenlaelección.

Se quejóantela SalaSu-
perior el candidato “gana-
dor”delPT,EricSandroLeal,
quien pidió revocarla nuli-
dady respetareltriunfodesu
planilla.

RupertaNicolásquedóen
segundolugarporuna dife-
renciade 53votos,es decir
0.97%delavotacióntotal.

La magistrada Mónica
AralíSotoconsideróque“es-
tamosanteun casoquenos
puede permitir emitir una
sentenciaquepuedatrascen-
derloquehasidoestahisto-
riadepermisióndeviolencia
contralasmujeresenloscar-
gos de elección popular y
estaríamos ante un hecho
históricoal tenerla oportu-
nidad de que se repongaun
proceso electoralviciado a
todas lucespor discrimina-
ciónyviolenciadegéneroen
contradelasmujeres”.
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Apoyaron la sentencialos
magistradosFelipedelaMata,
IndalferInfante,FelipeFuentes
y ReyesRodríguez,asícomola
magistradaJanineOtálora.

José Luis Vargas conside-
ró que se necesitaban ele-
mentos probatorios de quién
generólaconductaparanocas-
tigaralelectoradoanulandola
elección.

“Creoque como juzgadores
quesomos,elderechohaevolu-
cionado.Y enesaevolucióndel
derecho,precisamenteparano
estarhoy regresandoa la san-
tainquisicióny a los principios
de Torquemada, me parece
importantequetienequees-
tarestablecidounmínimorigor
entornoaquiénselegenerala
imputacióndehechosconcre-
tos

 
Estaríamosanteun
hechohistóricoaltener
laoportunidadde quese
reponga un procesoelectoral
viciadoa todas luces.”

MAGISTRADADELTEPJF
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Seis días antes de las elecciones aparecieron pintas contra la candidata de MC, Ruperta Nicolás.
En días pasados, usuarios de Twitter denunciaron que las pruebas habían sido borradas.
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COMICIOS EN MICHOACÁN

Invalidación no tira
victoria de Bedolla

La Sala Superior
del TEPJF todavía
discutía el caso la
madrugada de hoy

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

Al cierrede estaedición,
la Sala Superior del Tri-
bunalElectoraldelibera-
ba sobrela confirmación
del triunfo de Alfredo
Ramírez Bedolla como
gobernador de Michoa-
cán, pero determinar la
anulacióndelaseleccio-
nes para gobernador en
cuatromunicipios de la
entidad:Mujica,Gabriel
Zamora, La Huacana y
NuevoUrecho,porla pre-
senciadecrimenorgani-
zadoeirregularidades.

La posible anulación
de esos municipios no
cambia los resultados a
favordeRamírezBedolla.

Según el proyecto de
sentencia para Michoa-
cán, se reconocen irre-
gularidades, pero nada
determinanteparaanular
la elección,como lo pi-
dió elPRD, debidoa que
si bien existió

municipios,no se puede
determinarque elhecho
sea determinante para
beneficiar al candidato
ganador.

“No todo hecho de
riesgo supone un efecto
generalizadoparaanular
una elección, sus conse-

cuencias deben tenerun
impacto directo para

 
Foto: Cuartoscuro/Archivo

Alfredo Ramírez Bedolla
compitió por Michoacán.

dalfer Infante, ponente
delcaso.

Se esperaba que, al
términodelcasoMichoa-
cán,losmagistradosdis-
cutirían la confirmación
del triunfo de Samuel
GarcíaenNuevo León.
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Perfila el TEPIF ratificación
decandidatosganadoresen
Nuevo León y Michoacán

Seprevéque por violenciapolíticade
géneroanule laelecciónen lliatenco

Después de postergar por más de
cuatro horas la sesión, el Tribunal
ElectoraldelPoderJudicialde la
Federación(TEPJF)seaprestabaa
discutir,alcierredeestaedición,los
proyectosderesoluciónrelaciona-
doscon lasgubernaturasdeNuevo
LeúnyMichoacán.En amboscasos,
laspropuestasapuntabana ratifi-
car los triunfosde los candidatos
deMovimientoCiudadano(MC),
SamuelGarcia,y deJuntosHace-
mos RamirezBe-

dolla,apesardeirregularidadesen
elgastode campañay la presunta
injerenciadelcrimenorganizado,
respectivamente.
Asimismo, los magistrados se

preparabanparaaprobarpor pri-
meravezlaanulacióndelaselec-
cionesparaalcaldeenlacomunidad
indígenadelliatenco,Guerrero,de-
bidoa laviolenciapolíticadegénero
queenfrentóla aspirantedeMC,
RupertaNicolás,quienperdiópor
53votosanteEric Leal,delPartido
delTrabajo.
Sin embargo,en laúltimaetapa

de la campañay la vedaelectoral,

aparecieron diversas pintas que
demandaban“Niunaviejamásen
elpoder”o“Es tiempodeloshom-
bres”.
La magistradaMónica Soto sos-

tuvoqueseestabafrenteauncaso
inadmisible,enelqueladiscrimina-
ciónhacialasmujeresfuepatente
conestosmensajes,quebuscaban
inhibirel votoa favorde Nicolás
sóloporsermujer.
Porello,señalóqueesnecesario

queelTEPJF fijeunprecedentepa-
raponerfinalaviolenciapolíticade
género,locualseríaunhechohis-
tóricoquecontribuiríaa ponerfin
aestosagravioscontralas mujeres.
Al cierredelaedición,losmagis-

tradosdebatíansobrela acredita-
cióndelainfluenciadelosmensajes
enelresultado,apesardelocerra-
dodelavotación.
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Polémica en el TEPJE, por

resolución de gubernatura
en Michoacan
E TUUNAL ELECTORAL

|
A

La sesión de

la Sala Superior

del TEPJF comen-

zó pasadas las

9 de la noche

de ayer.
FOTO:

Redacción

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF) analizó anoche las

impugnaciones de las elecciones de Go-

bernador en Michoacán y Nuevo León, y

proyectó declarar la validez de las mismas,

y por lo tanto entregar las constancias de

mayoría como gobernadores electos de esos

estadosaAlfredoRamírezBelloda(Morena)

y Samuel García(MC).
La sesión del Tribunal para analizar es-

tos y otros asuntos estaba prevista para ini -

ciar alrededor de las 6 de la tarde de ayer;

sin embargo, la misma fue pospuesta hasta

las 9 de la noche debidoa diferencias de los

magistrados sobre elproyecto de la elección

de Michoacán. Pasadas las 11:30

de ayer, los magistrados comenzaron a dis-

cutir el asunto de Michoacán.

No obstante, hasta el cierre de esta edi -

ción aún no había una resolución de los ma-

gistrados sobre ninguno de

Proyecto en controversia

El proyecto del magistrado Indalfer Infan-

te indicó que en la elección de Michoacán

del 5 de julio hubo intervención del crimen

organizado en cuatro municipios (Múgica;

Gabriel Zamora; La Huacana y Nuevo Ure

cho), aunque no fue motivo suficiente para

anular la elección.

El documento refirió que personas ar-

madas impidieron el acceso a representan -

tes de partidos políticos en algunas seccio-

nes de esos municipios, y sólo permitieron

acceder a representantes de Morena.

No obstante, se preveía ratificar el triunfo

de Bedolla, el cual podría asumir el cargo de

gobernador de Michoacán el 1de octubre.

Cabe destacar que el actual gobernador

de Michoacán, Silvano Aureoles, empren -

dió una cruzada a nivel nacional e interna -

cional en la ONU y la CIDH, donde aseguró

que Morena ganó las elecciones en su es-

tado gracias a la ayuda del crimen organi -

zado. Argumentó que se registró un volu-

men alto de votos nulos y una participación

no

A E oAM e
o E

A

te:

e

muy claro el mapa del corredor del

narco. Todos los ganan ellos. El crimen or-

ganizado está usando a Morena como ins-

trumento para acceder al control del Esta-

do”, en su momento.
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El tribunal
resuelve

Michoacán
P7

13dOL  
z

ELECCION

*TRIBUNALELECTORAL

Zanjan la
elección en
Michoacán

IRREGULARIDADES,
INSUFICIENTES PARA
ANULAR EL PROCESO:
INDALFER INFANTE.

POR MISAEL ZAVALA

PAISQELHERALDODEMEXICO.COM
 

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF)resolvió
anoche la elección de gober-
nador de Michoacán, donde el
morenista Alfredo Ramírez Be-
dolla, se daba como triunfador
en la elección del 6 de junio.

Los magistrados analiza-
ron la petición de nulidad de la
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elección por supuesta intromi-
sión del crimen organizado y,
de acuerdo con el proyecto, la
denuncia no fue determinante
para influir en elresultado de la
elección estatal.

En el documento se precisa
quehubo un contextodecrimen
organizado en Michoacán, pero
no se acredita una situación de
violencia generalizada o con
impactoenelproceso,porparte
de grupos criminales.

Sólo se generó algún tipo de
violencia en 2.2 por ciento de
las casillas, según lo explicó el
magistradoIndalíerInfante,en-
cargadodeelaborarelproyecto,
que se decantaba por no acre-
ditarlo denunciado por elPRD.

Los magistrados considera-
ron que los juicios en los que
el PRD pedía la nulidad de los
comicios no estaban suficien-
temente sustentados para de-
clarar la invalidez de laelección
que daba el triunfo a Ramírez
Bedolla, abanderado de la coa-
lición Juntos Haremos Historia.

"Ni en lo individual ni en su
conjunto son suficientes los ele-
mentos paradeclarar lanulidad
de la elección", indica la resolu-
ción que se discutió en elPleno
ayer por la noche.

También se discutió la su-
puesta intromisión del Presi-
dente en las mañaneras. *

ANULA,ELECCIÓN

* La Sala Su-
periortambién
anuló laprimera
elecciónpor
violenciapolítica
degénero.

* El caso fue
en el municipio
de lliatenco,
Guerrero,donde
ganó el Partido
delTrabajo.

* La violencia

políticade gé-
nero fue contra
la candidatade

MC, Ruperta
Nicolás Hilario.

LDE OCTUBRE
ASUME EL
NUEVO
GOBIERNO.
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* RESOLUCIÓN. Magistrados del máximo tribunal electoral,en sesión remota.
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EN SUSPENSO,
LA ELECCION

DE MICHOACÁN
LA SESION DE HOY delTribunalElectoraldel PoderJudicialdelaFederación(TEPJF),
dondese discutirálavalidezde laeleccióndeMichoacánquefueimpugnadaporpartidos
deoposiciónporsupuestainjerenciadelcrimenorganizado,seatrasótresveces.
Enprincipio,ladiscusiónfueconvocadaa las5 delatardey hastaelcierredeestaedición
sefijóparacelebrarsea lasnuevedelanoche.




